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Dirección de Administración y Finanzas – Depto. de Capital Humano y Cultura Organizacional 

 
Quillota, 28 de Agosto de 2020.             
 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:                                        EXENTO :Nº3674               
 

NUM: 6475/ VISTOS:  
 
1)  Carta de RONALDO CRISTIAN CONDELL MEZA, del 26 de agosto de 2020, mediante 

la cual presenta su renuncia voluntaria al Contrato de Prestación de Servicios a 
honorarios con la Municipalidad de Quillota a partir del 1 de septiembre de 2020, 
documento recepcionado con fecha 26 de agosto de 2020 en la Oficina de 
Administración y Gestión de Personal;  

2) Vº Bº de Sr. Alcalde, estampado en el documento mencionado anteriormente; 
3) Decreto Alcaldicio Nº4785 de fecha 26 de mayo de 2020, que aprueba Contrato por 

Prestación de Servicios a Honorarios, celebrado el 30 de abril de 2020 de RONALDO 
CRISTIAN CONDELL MEZA; 

4) Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República, que 
fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que 
me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
posteriores modificaciones; 

 
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:               APRUEBÁSE renuncia voluntaria a contar del 1 de 
septiembre de 2020 de RONALDO CRISTIAN CONDELL MEZA, Cédula Nacional de 
Identidad N°7.959.235-8, quien Prestaba Servicios en la Oficina del Registro Social de 
Hogares de la Dirección de Desarrollo Comunitario, según Contrato por Prestación de 
Servicios a Honorarios celebrado el 30 de abril de 2020 y aprobado mediante Decreto 
Alcaldicio Nº4785 de fecha 26 de mayo de 2020. 
 
 
SEGUNDO:  ADOPTE la Dirección de Administración y Finanzas y la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para el cumplimiento de este 
Decreto. 
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